
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

DIENPRO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MARZO DE 2004 
Activo $.00 
Pasivo y capital 0.00 
Total 0.00 
En cumplimiento al artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 14 de mayo de 2004. 
Liquidador 
Lic. Roberto Gutiérrez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 195532) 



INMOBILIARIA PROMOTORA PEDREGAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por 

este medio se informa que por resolución adoptada en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria Promotora Pedregal, S.A. de C.V., de 
fecha 18 de marzo de 2002, se llevó a cabo una reducción en la parte fija del capital 
social por la cantidad de $450.00 M.N. (cuatrocientos cincuenta pesos, moneda 
nacional). 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de abril de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Jorge Esteve Recolons 
Rúbrica. 
(R.- 195685) 



Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Tribunal Superior de Justicia 

Sala Civil Actuaría 
EDICTO 

Aeroexpress, Revestimax, Asepsia Industrial, Comercial y del Hogar, Servicio y Asesoria Integral en 
Seguridad, Corporativo Dimasaca, Agroquímica Pecuaria, Productos Agropecuarios y Alimenticios de 
Yucatán, Anchor, y Servicio de Clutch y Frenos de Mérida, todas Sociedades Anónimas de Capital 
Variable, y Francisco Javier Espinoza Manzanero y Jorge Alberto Rivero Villajuana. 

Domicilio ignorado. 
Asunto: Demanda de Amparo Directo promovida por Aviproductos Sanjor y Nutrimentos Dorantes, 

ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable y Jorge Renan Dorantes Gamboa, por conducto de su 
apoderado Pedro Enseñat Lope. 

Acto reclamando: sentencia de fecha veintinueve de marzo del año dos mil cuatro, dictada en el Toca 
número 1832/2002, relativo a los recursos de apelación interpuestos por los citados quejosos a través de 
su citado apoderado, y otros, en contra de la sentencia de reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos de fecha diecinueve de abril del año dos mil dos, dictada por la Juez Quinto de lo Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, en el expediente número 2278/1995 relativo al Jucio de Suspensión de 
Pagos promovido por Aviproductos Sanjor y Nutrimentos Dorantes, ambas Sociedades Anónimas de 
Capital Variable y Jorge Renan Dorantes Gamboa, el último nombrado en lo personal y como presidente 
del Consejo de Administración de las sociedades antes citadas, en contra de diversos acreedores. 

Conceptos de violación: se reclaman como violados los artículos catorce y dieciséis constitucionales y 
la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos, Código de Comercio, Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y Código Civil Federal. 

Autoridades responsables: Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia y Juez Quinto de lo Civil del 
Primer Departamento Judicial, ambas del Estado de Yucatán. 

Y por cuanto se asegura que ustedes son de domicilio ignorado, procedo a hacerles la notificación, 
por medio de tres publicaciones de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de algún 
periódico de información diaria de mayor circulación en la República Mexicana y les hago saber que 
deberán presentarse ante el H. Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, en turno, dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos si así 
les conviniere. 

Mérida, Yuc., a 28 de abril de 2004. 
La Actuaría 

Lic. en Derecho Amelia Abigail Cabrera Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 195847) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 
Sección de Amparos 
Mesa 8 
EDICTO 
Desarrollo Turístico Alexa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de veintisiete de febrero de dos mil cuatro, así como al diverso de cuatro de 

mayo del mismo año dictado por la Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, en el Juicio de 
Garantías número 08/2003, promovido por Marco Antonio Sotomayor Juvera, contra actos del Juez 
Trigésimo de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades, que hace consistir en la orden de 
desposesión del inmueble que refiere el quejoso ser de su propiedad, deducido del Juicio Ordinario 
Mercantil 898/2001, promovido por 80451 Holdinge LTD en contra de Desarrollo Turístico Alexa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, se le hace del conocimiento que le resulta carácter de tercero perjudicado, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 5o. fracción II, inciso a) de la Ley de Amparo y con apoyo en el 
diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Primera 
Legislación en cita por disposición expresa de su artículo 2o., se le mandó emplazar por medio del 
presente edicto a este Juicio, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, debiendo 
presentarse ante este Juzgado Federal, ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 133 esquina 
con Gonzalo de Sandoval, fraccionamiento Magallanes (edificio Nafinsa 4o. y 5o. piso), Acapulco, 
Guerrero, a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente Edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las doce horas con cuarenta minutos del 
veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, siendo los diez días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Manuel Abrego González 
Rúbrica. 
(R.- 195938) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
Centro Operativo de Protección y Seguridad, S.A. de C.V. 
Presente. 
En los autos del Toca Civil 558/2003 formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por las 

partes actora y codemandada en el Juicio Ordinario Mercantil 101/2001-B, del índice del Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en la que la codemandada Grupo Nacional Provincial, 
S.A. interpuso Juicio de Amparo Directo contra la resolución de veintisiete de febrero de dos mil cuatro, 
ordenándose emplazar por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, así como en los estrados de 
este Tribunal, al tercero perjudicado Centro Operativo de Protección y Seguridad, S.A. de C.V., por 
desconocerse su domicilio, haciéndole saber que está a su disposición en la Actuaría de este Tribunal 
Unitario, la copia simple de la demanda de amparo promovida por la codemandada y que tiene expedito 
su derecho para concurrir al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que por razón del 
turno conozca del Juicio de Garantías, por un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, a defender sus derechos, si a su interés conviene hacerlo; lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en 
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Licenciada María Elena Matos Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 195940) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 
A los CC. Jesse Vega Mata, José Eduardo Hernández Rodríguez, Aracely Castillo Velázquez, 

Alejandro Ruiz Martínez, Miguel Ruiz Martínez, José Alberto Hernández Rocha, Bernardo Torres Tafoya, 
Esteban Hernández Páez, Bedo Arturo Castillo Morales. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de mayo de dos mil cuatro, dictado en el Juicio de 
Amparo número 1466/2003-1BL, promovido por Banco Inverlat, S.A. contra actos de la Junta Especial 
número dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Tlanepantla, México y 
otras autoridades, se les ordena emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, para que se presente a este Juzgado de Distrito dentro de treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto, haciéndole saber que queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, 
copia de la demanda de garantías, del auto admisorio y del auto de esta propia fecha, en la inteligencia de 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del día dieciséis de 
junio del año dos mil cuatro, y que en el caso de no comparecer ante este Tribunal en el plazo señalado y 
no precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista 
en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Monterrey, N.L., a 17 de mayo de 2004. 
C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo 

León 
Lic. Mario Cantú Treviño 
Rúbrica. 
(R.- 195941) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito "B" en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
C. José Antonio Sánchez Meléndez Ramos, quejoso en el presente Juicio de Garantías. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1952/2003, promovido por Efraín Hernández Ramos, 

contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Presidente 
adscrito de la misma, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito B en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado Grupo Galvanizadora Nacional, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de tres de mayo de 
dos mil cuatro, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción I de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber 
que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el Juicio de referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Tercero "B" de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Virginia Sánchez Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 196269) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Se emplaza a la tercera perjudicada María del Rocío Evangelina Navarrete Martínez. 
En el Juicio de Amparo 100/2004 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en 

el Estado de México, promovido por Gerardo Arriaga García, en nombre y 
representación de Kimex Comercial, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado, 
Gobernador Constitucional del Estado de México, LIV Legislatura del Gobierno del 
Estado de México, Secretario de Gobierno del Estado de México y director del 
Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno del Estado de México. se reclama: “la emisión, 
aprobación, promulgación y publicación de la Ley contenida en el artículo 2.122 del 
código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México.” por violación de 
las garantías individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 22 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al Juicio Constitucional de que se trata, 
en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista de estrados de éste recinto judicial. Lo anterior 
tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Para su publicacion en el Diario Oficial de la Federación por tres veces, de siete en 
siete dias. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de abril de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo del Distrito en el Estado de México 
Lic. María del Rosario Ortiz Velásquez 
Rúbrica. 
(R.- 196271) 



PRODUCTOS ATMOSFERICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2004-06-01 
(cifras en pesos) 
Activo circulante  $ 14,061.23 
IVA acreditable $ 14,061.23 
Total del activo  $ 14,061.23 
Pasivo circulante  $ 0.00 
Capital  $ 14,061.23 
Capital social $ 50,000.00 
Pérdida de ejercicios anteriores -$ 2'482,087.84 
Utilidad de ejercicios anteriores $ 2'446,149.07 
Total del pasivo y capital contable  $ 14,061.23 
El presente balance de liquidación se publica en cumplimiento de lo establecido por la fracción II del 

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Coatzacoalcos, Ver., a 1 de junio de 2004. 
Liquidador 
Juan Pablo Monterroso Canizales 
Rúbrica. 
(R.- 196398) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Pedro Calzada Sánchez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 410/2004, promovido por Miguel Agustín Pardinas Graue, 

contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Actuario adscritos, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de veintiuno de mayo de dos mil cuatro, emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, que resulta ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la Ley de la materia. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se 
le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo, y que se fijaron las diez horas del catorce de junio del dos mil 
cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Maricela Leonor Alvarez Carro 
Rúbrica. 
(R.- 196432) 



AVISO NOTARIAL 
Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, Titular de la Notaría número 194 del Distrito Federal, hago saber 

para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que en escritura número 7,976 de fecha 2 de junio del año 2004, ante mí, los señores Juan José 

Cornú Gutiérrez, Teresa Sánchez Regla, Elvira Martha Landa Ortega, Alicia Blanco Kish, Margot 
Messmer Klemm y Arndt Hesse Sendelbach, aceptaron la herencia en la sucesión testamentaria de la 
señora Ingerbore Schelz Hager, y la señora Margot Messmer Klemm, aceptó el cargo de albacea en dicha 
sucesión. 

La albacea formulará el inventario. 
Titular de la Notaría número 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 196751) 



AVISO NOTARIAL 
Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, Titular de la Notaría número 194 del Distrito Federal, hago saber 

para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que en escritura número 7,980 de fecha 4 de junio del año 2004, ante mí, el señor Rafael Roberto 

Zárate Cueto, aceptó la herencia y el cargo de albacea en la sucesión testamentaria de la señora María 
del Carmen Cueto Leyaristi viuda de Zárate. 

El albacea formulará el inventario. 
Titular de la Notaría número 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 196752) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Para publicidad de la sentencia que declaró en concurso mercantil a la empresa Almacenes de 

Depósito Ocejo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el expediente número 168/2003-V relativo a la solicitud de concurso mercantil de la empresa 

Almacenes de Depósito Ocejo, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Décimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, licenciado Adalberto Eduardo Herrera González, el día quince de abril 
de dos mil cuatro, dictó sentencia definitiva en la que se declaró en concurso mercantil a dicho 
comerciante, retrotrayendo sus efectos al diecinueve de julio de dos mil tres; declaró abierta la etapa de 
conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración de la concursada, 
quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y 
expensado; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que observando lo 
ordenado en el artículo 259 de la Ley de Concursos Mercantiles, designara conciliador, designando dicho 
Instituto a Aldo Casasa Araujo, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de sus funciones el 
ubicado en avenida Río Mixcoac, número 39, despacho 403, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 
03920, en la Delegación Benito Juárez, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que 
se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le 
soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este Edicto surte efectos de notificación 
para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Reforma de esta ciudad. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Dinorah Hernández Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 196840) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
Terceros perjudicados. 
María de Lourdes y Alejandro, ambos de apellidos Hahn San Vicente y Lyda San Vicente viuda de 

Hahn (quien represente la sucesión testamentaria o intestamentaria a bienes de esta última en caso de 
que exista). 

En los autos del Juicio de Amparo número 924/2003, promovido por Bruno Báez Vázquez y Alejandro 
Quevedo Cruz, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México y otras autoridades, consistente en: la ausencia de emplazamiento de 
los escritos al Juicio de Usucapión promovido por la hoy tercero perjudicada, dentro del procedimiento 
ordinario civil número 686/2002 del índice del Juzgado Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, y en consecuencia, todo el procedimiento seguido ante dicha 
autoridad judicial, mismo que culmina con sentencia definitiva declarando a la señora María Guadalupe 
Saldívar González, propietaria del inmueble que se ubica en la calle treinta número ciento uno, manzana 
ciento dos, lote diez, de la colonia El Sol, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por haber operado 
en su favor la usucapión del predio en comento; se han señalado a ustedes como terceros perjudicados, y 
como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, según su artículo 2o., haciendo lo mismo en la tabla de avisos de este Juzgado Federal, 
quedando, además a su disposición en el local de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, deberán 
presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. De Méx., a 19 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Liliana Peyrefitte Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 196854) 



AVISO NOTARIAL 
Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, Titular de la Notaría número 194 del Distrito Federal, hago saber 

para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que en escritura número 7,985, ante mí, los señores Carlos Arcadio Rojas Enríquez, Ada Luisa 

Enríquez Molleda y María de Lourdes Enríquez Molleda (quien también acostumbra usar el nombre de 
Lourdes Enríquez Molleda), aceptaron la herencia en la sucesión testamentaria de la señorita Sara 
Enríquez Castañeda, y el señor Carlos Arcadio Rojas Enríquez, aceptó el cargo de albacea en dicha 
sucesión. 

El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 10 de junio de 2004. 
Titular de la Notaría número 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 196858) 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Centro 

Delegación 4 Sureste del Distrito Federal 
Jefatura de Planeación y Finanzas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Juan Antonio Del Olmo Calzada. 
Por no localizarse en su domicilio ubicado en la Calle de la Bola número 27, 

fraccionamiento El Dorado, código postal 54020 Tlalnepantla Estado de México, y al 
ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suplementaria, en materia 
administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 157, 159, 161, 162, 163, 
164, 165, 166 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; así como lo previsto en el oficio circular por el 
que se dan a conocer los Lineamientos y Procedimiento para el Control, Seguimiento y 
Cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1998, precisamente en el Título 
Reglas, Sección II, Regla 9 y 15, esta Jefatura de Planeación y Finanzas de la 
Delegación 4 Sureste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, es 
competente para fincar el presente Pliego Preventivo de Responsabilidades número 
DPF-38-06-2004, integrado con motivo de la auditoria practicada por el personal de la 
entonces contaduría mayor de hacienda, hoy auditoria superior de la federación, 
identificada con el número de folio 031/01, efectuada a la Jefatura de Servicios 
Jurídicos, Departamento de construcción, conservación y equipamiento, enfocada a 
verificar el cumplimiento tanto de sus programas sustantivos, como de la normatividad 
interna y externa que le es aplicable, durante el periodo comprendido en dicha revisión; 
así como lo derivado del estado del expediente administrativo número 236/2002, 
integrado en el órgano interno de control del Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
Distrito Federal, con motivo de la responsabilidad administrativa atribuida al C. Juan 
Antonio del Olmo Calzada, por los hechos ocurridos durante el desempeño de sus 
funciones como Jefe de Servicios Administrativos de la Delegación 4 Sureste del 
Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo a lo siguiente: 
Celebró indebidamente convenio de diferimiento de plazo de inicio de los trabajos 
contratados; Las garantías correspondientes se presentaron fuera del plazo establecido 
en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; No verificó que el contratista presentará 
las garantías establecidas en la cláusula segunda del convenio de diferimiento, por lo 
que no se salvaguardaron los intereses del Instituto en forma correcta y de conformidad 
con las leyes y normatividad vigente; Efectúo en forma extemporánea el trámite para 
pagar el anticipo. Se determinó que se causó un daño patrimonial al Instituto Mexicano 
del Seguro Social por la cantidad de $148,988.76 (cIento cuarenta y ocho mil 
novecientos ochenta y ocho pesos 76/100 M.N.), por tal motivo es procedente fincar el 
Pliego Preventivo de Responsabilidades en forma directa a usted con base en los 
antecedentes mencionados. En consecuencia con fundamento en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 169 del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se le otorga un termino de 
20 días hábiles, siguientes a la fecha de su publicación para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, pudiendo ofrecer dentro del termino de 15 días hábiles, siguientes a 
la fecha de presentación del escrito por el que manifestare lo que a su derecho 



convenga, las pruebas documentales que estime pertinentes ante la unidad de 
Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social.; ubicada en Melchor 
Ocampo número 479 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, Distrito Federal. Asimismo, se le 
informa que la documentación que corroboran las irregularidades descritas, se encuentra 
a su disposición en la Oficina de la propia Contraloría Interna en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, sita en el domicilio antes mencionado. 

México, D.F., a 10 de junio de 2004. 
El Titular de la Jefatura de Planeación y Finanzas de la Delegación 4 Sureste 

en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social 
C.P. Margarita Chávez Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 196882) 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Centro 
Delegación 4 Sureste del Distrito Federal 
Jefatura de Planeación y Finanzas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Carlos Manuel Alcalá Trejo. 
Por no localizarse en su domicilio ubicado en la calle de Rafael Delgado número 3, 

colonia Circuito Novelistas, código postal 53100, Ciudad Satélite, Naucalpan Estado de 
México, y al ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suplementaria, en materia 
administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 157, 159, 161, 162, 163, 
164, 165, 166 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; así como lo previsto en el oficio circular por el 
que se dan a conocer los Lineamientos y Procedimiento para el Control, Seguimiento y 
Cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1998, precisamente en el Título 
Reglas, Sección II, Regla 9 y 15, esta Jefatura de Planeación y Finanzas de la 
Delegación 4 Sureste del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal, es 
competente para fincar el presente Pliego Preventivo de Responsabilidades número 
DPF/38/01/2004, integrado con motivo de la auditoria practicada por el personal de la 
entonces contaduría mayor de hacienda, hoy auditoria superior de la federación, 
identificada con el número de folio 031/01, efectuada a la Jefatura de Servicios 
Jurídicos, departamento de construcción, conservación y equipamiento, enfocada a 
verificar el cumplimiento tanto de sus programas sustantivos, como de la normatividad 
interna y externa que le es aplicable, durante el periodo comprendido en dicha revisión; 
así como lo derivado del estado del expediente administrativo número 236/2002, 
integrado en el órgano interno de control del Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
Distrito Federal, con motivo de la responsabilidad administrativa atribuida al C. Carlos 
Manuel Alcalá Trejo, por los hechos ocurridos durante el desempeño de sus funciones 
como Jefe del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento en la 
Delegación 4 Sureste del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
acuerdo a lo siguiente: Publicó con veinte días de anticipación a la fecha de 
presentación de proposiciones y apertura técnica la licitación pública nacional número 
00641114-011-99, convocatoria 001, segunda convocatoria; No observó los términos 
que establece ley de adquisiciones y obras públicas en el acta de fallo por convocatoria 
pública nacional número 00641114-011-99; Aceptó indebidamente la póliza de fianza 
número 477718 que garantizaba la amortización o la devolución del anticipo otorgado, 
misma que cubría únicamente el 50% del monto otorgado, además de que dicha garantía 
fue presentada por el contratista fuera del plazo establecido en la citada ley; Celebró 
indebidamente convenio de diferimiento de plazo de inicio de los trabajos contratados; 
Efectúo en forma extemporánea el trámite para pagar el anticipo, es decir trece días 
después de que debieron iniciarse los trabajos; No supervisó que se elaboraran 
oportunamente las actas de incumplimiento; No supervisó que se hiciera exigible el 
cobro de las penas convencionales por importe de $58,456.47 (cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 47/100 m.n.). Se determinó que se causo un daño 
patrimonial al Instituto Mexicano del Seguro Social por la cantidad de $207,445.23 
(doscientos siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 23/100 M.N.), por tal motivo 



es procedente fincar el Pliego Preventivo de Responsabilidades en forma directa a usted 
con base en los antecedentes mencionados. En consecuencia con fundamento en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 169 del 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se le 
otorga un termino de 20 días hábiles siguientes a la fecha de su publicación para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo ofrecer dentro del termino de 15 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación del escrito por el que manifestare lo 
que a su derecho convenga, las pruebas documentales que estime pertinentes ante la 
unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social.; ubicada en: 
Melchor Ocampo número 479 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, Distrito Federal. Así mismo, se le 
informa que la documentación que corroboran las irregularidades descritas, se encuentra 
a su disposición en la oficina de la propia contraloría Interna en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, sita en el domicilio antes mencionado. 

México, D.F., 10 de junio de 2004. 
El Titular de la Jefatura de Planeación y Finanzas de la 
Delegación 4 Sureste en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social 
C.P. Margarita Chávez Esquivel 
Rúbrica. 
(R.- 196885) 



GASODUCTOS DE CHIHUAHUA, S. DE R.L. DE C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

Con fundamento en las disposiciones 9.63 y 9.65 de la directiva sobre la Determinación de Precios y 
Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, y en cumplimiento 
con lo dispuesto en el resolutivo tercero de la Resolución RES/101/2004 y en el resolutivo undécimo de la 
Resolución RES/102/2004 emitida por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) el 20 de mayo de 2004, 
se publica la nueva lista de tarifas de Gasoductos de Chihuahua, S. de R.L. de C.V. 

Estas tarifas entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

LISTA DE TARIFAS DE GASODUCTOS DE CHIHUAHUA, S. DE R.L. DE C.V. 
Cargo por Tarifa Unidades Periodicidad 

Entregas en Samalayuca y Gloria a Dios hacia Cd. Juárez 
Servicios en base firme 
Cargo por capacidad 1.1390 Pesos/Gcal. Diaria 
Cargo por uso 0.0232 Pesos/Gcal. Diaria 
Servicio interrumpible 
Cargo total 1.1509 Pesos/Gcal. Diaria 
Entregas en Gloria a Dios hacia Chihuahua 
Servicio en base firme 
Transporte frontera-GAD 
Capacidad 1.1390 Pesos/Gcal. Diaria 
Uso 0.0232 Pesos/Gcal. Diaria 
Compresión GAD    
Capacidad 16.4788 Pesos/Gcal. Diaria 
Uso 0.3363 Pesos/Gcal. Diaria 
% combustible 2.17%   
Servicio interrumpible    
Transporte frontera-GAD 1.1509 Pesos/Gcal. Diaria 
Cargo por compresión 16.6519 Pesos/Gcal. Diaria 
% combustible 2.17%   

Las tarifas no incluyen IVA. 
La resolución de la CRE antes citada fue notificada a Gasoductos de Chihuahua, S. de R.L. de C.V. el 

día 9 de junio de 2004. El tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
junio de 2004 es de 11.3808 pesos por dólar americano. 

México, D.F., a 10 de junio de 2004. 
Gasoductos de Chihuahua, S. de R.L. de C.V. 

Director General 
Ing. José Luis Vitagliano Novoa 

Rúbrica. 
(R.- 196919) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con Residencia en Naucalpan, Estado de México 
EDICTO 
Mauricio Javier Barbarrusa Cortecero. 
En cumplimiento al auto de uno de junio de dos mil cuatro, dictado por el Juez Séptimo de Distrito en 

el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el Juicio de Amparo 352/2004-V, 
promovido por Bernardina Reséndiz Díaz, por su propio derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos con Residencia en Coacalco de 
Berriozábal, Estado de México y otra autoridad, se le tuvo como tercero perjudica a Mauricio Javier 
Barbarrusa Cortecero, y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por medio del presente Edicto a este 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse 
en el local de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, sito en avenida 16 de septiembre número 65, Fraccionamiento Parque Industrial, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53489, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este Edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos el día diez de 
junio de dos mil cuatro. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días 
siguientes al que surta efectos el emplazamiento, apericibido que de no hacerlo, se le harán por lista los 
subsecuentes, aun los de carácter personal. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente: 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Francisco Fabián Hernández Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 196924) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
Area de Responsabilidades 
Expediente 020/2003. 
Oficio 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1064 /2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Mantenimiento e Ingenieria Especializada, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 64, fracción I, punto 5 y 74 párrafo sexto del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica, el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 59 y 60 fracción IV de dicho ordenamiento, en 
virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, declaró falsamente 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en la Licitación 
Pública Nacional 09120001-035-01, relativa al suministro y colocación de los sistemas 
pararrayos del tipo piezoeléctrico”, llevada a cabo en las Oficinas Centrales de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, con lo cual presuntamente 
infringió lo dispuesto en el artículo 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que la ubicaría en el supuesto de los 
artículos 59 y 60, de la citada Ley. 

Por tal motivo se le otorgan quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
que surta efectos la notificación del presente oficio, para exponer dentro de dicho plazo 
lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en 
las instalaciones que ocupa esta Area de Responsabilidades a mi cargo, localizadas en 
carretera Cuernavaca-Tepoztlán número 201, colonia Chamilpa código postal 62120, en 
esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, debiendo acompañar poder notarial con el que certifique su representación y 
acredite la capacidad financiera de la empresa; en donde además podrá consultar el 
presente expediente, apercibiéndole que si en dicho plazo no concurre ante esta H. 
Autoridad a realizar manifestación alguna, se tendrá por precluído su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución 
correspondiente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
Cuernavaca, Morelos, a 03 de junio de 2004. 
El Titular del Area de Auditoría Interna 
Fungiendo con el carácter de Titular del Area de Responsabilidades 
de conformidad con el artículo 74, párrafo sexto 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
C.P. Ramiro López Loza 
Rúbrica. 



(R.- 196925) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-63330 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Reyes Fabila Patricia con RFC REFP680303CQ4, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F. Y al constituirse el (los) notificadore(s) López González Abel y Rodríguez 
Cruz Guillermo en el domicilio ubicado en calle Miguel Hidalgo 284 PV San Mateo 
Tlahuac 13040. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 
14 y 21 de abril de 2004 atiende un vecino que se nego a identificarse y que menciona 
que Reyes Fabela desocupo la accesoria hace 3 años y que actualmente de las tres 
accesorias: una esta vacia, en otra venden comida y en la otra hay una tlapaleria. Por lo 
que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones 
determinadas en la resolución número 324-SAT-09-III-C-C-4-90845 de fecha 
30/10/2003. Emitido por Administracion Local de Auditoría Fiscal del Sur del D.F. En 
la que se determina que multa derivada de la verificacion de expedicion de 
comprobantes fiscales en la cual no exhibio la documentacion solicitada por lo que no 
cuenta con los elementos que se le requirieron para comprobar la expedicion de 
comprobantes fiscales Por cual se le genera él (los) siguiente (s) concepto (s): multa en 
cantidad de $9,508.00 (nueve mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.) con fundamento 
en el artículo 85, fracción i y 86, fracción i del Código Fiscal de la Federación. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa 
no se ha logrado localizar al deudor de referencia, Reyes Fabila Patricia, el que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a 
cabo la publicación por edictos de la resolución número 324-SAT-09-III-C-C-4-90845 y 
controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito 
Federal con lo(s) créditos(s) H-2145380. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y 
XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes 
a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al 
artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la 
Federación, el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 



24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, la resolución número, 324-SAT-09-III-C-C-4-90845 de fecha 30/10/2003, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-III-C-C-4-90845 de fecha 
30/10/2003. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F. 

Autoridad emisora: Administracion Local de Auditoría Fiscal del Sur del D.F. . 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $9,508.00 (nueve mil quinientos ocho pesos 

00/100 M.N.). 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-III-C-C-4-90845 del 

30/10/2003 detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas 
de la Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 
630 PH, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 196938) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-63323 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Temperaturas Proyectadas S.A. de C.V. con RFC 

TPR890418U35, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta 
Administración Local del Oriente del D.F. Y al constituirse el (los) notificadore(s) 
Rodríguez Cruz Guillermo y López Gatellum Héctor Arnoldo en el domicilio ubicado 
en calle Antonio León G 297 Juan Escutia Iztapalapa 09100. Lo cual se hace constar 
mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 13 y 29 de abril de 2004, que el 
inmueble consta de varios departamentos los cuales son habitados por familias, pero 
ninguna empresa, todos ellos rentan y que el dueño es una persona fisica, segun el 
informe de una de las inquilinas que se nego a identificarse. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la 
resolución número 324-SAT-14-V-E-I-16764 de fecha 17/11/2003. Emitido por 
Administración Local de Auditoria Fiscal de Zapopán Jal. En la que se determina que 
Multa por no cumplir con la presentación de la(S) declaración(es) ya sea normal y/o 
complementarias y/o información acerca de las contribuciones por pagar dictaminadas 
solicitadas por cual se le genera él (los) siguiente (s) concepto (s): multa en cantidad de 
$9,508.00 (nueve mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, Temperaturas 
Proyectadas S.A. de C.V., el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por 
lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución 
número 324-SAT-14-V-E-I-16764 y controlado por esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181324. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y 
XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes 
a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al 
artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la 
Federación, el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 
24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 



Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, la resolución número, 324-SAT-14-V-E-I-16764 de fecha 17/11/2003, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-14-V-E-I-16764 de fecha 
17/11/2003. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F. 

Autoridad Emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal de Zapopan Jal. 
Monto Total de (los) crédito(s) Fiscal(es): $9,508.00 (nueve mil quinientos ocho 

pesos 00/100 M.N.) 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-14-V-E-I-16764 del 17/11/2003 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 
PH, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., 
código postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 196943) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-CC-UD-63342 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, García padilla Edna con RFC GAPE031218, no manifestó 

su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.. Y 
al constituirse el (los) notificadore(s) Rodríguez Cruz Guillermo y López Gastellum 
Héctor Arnoldo en el domicilio ubicado en calle Calzada Ignacio Zaragoza 203, Juan 
Escutia, Iztapalapa, 09100. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) 
de fecha(s) 5 y 14 de abril de 2004, el número 203 no existe en la mencionada colonia, 
en la misma se encuentra la numeración arriba de los 1000, existe un 203 pero en la 
colonia Jardín Balbuena en la cual se encuentra la empresa comercializadora Ely S.A. 
de C.V. y no conocen a la contribuyente ordenamiento legal, configurandose las 
causales de embargo precautorio. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A40-
8068 de fecha 18/12/2003. Emitido por Administración General de Aduanas, Aduana de 
Ciudad Hidalgo. En la que se determina que omitió pagar el Impuesto al Comercio 
Exterior, violando el artículo 176 fracciones I y II en relación con el artículo 179 primer 
parrafo de la Ley Aduanera Vigente en el momento en que se conocio la infracción, así 
como el 182 fracción III del mismo  Por cual se le genera él (los) siguiente (s) concepto 
(s): Crédito H-2174588 Multa Por Infracciones A La Ley Aduanera; Crédito H-
2174586 Impuesto Sobre Automoviles Nuevos; Crédito H-2174585 Impuesto Al Valor 
Agregado Omitido Actualizado; crédito h-2174584 impuesto general de importación 
omitido actualizado; Crédito H-2174589 Multa por Infracciones al Código Fiscal de la 
Federación; y crédito H-2174587 recargos. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, García Padilla Edna, 
el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se hace necesario 
llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A40-8068 y 
controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito 
Federal con lo(s) créditos(s) H-2174588, H-2174586, H-2174585, H-2174584, H-
2174589 y H-2174587. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y 
XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes 
a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al 
artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la 



Federación, el 30 de abril del 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del 
día siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 
24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, la resolución número, 326-SAT-A40-8068 de fecha 18/12/2003, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-A40-8068 de fecha 18/12/2003. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 

D.F. 
Autoridad Emisora: Administración General de Aduanas, Aduana de Ciudad 

Hidalgo. 
Monto Total de (los) crédito(s) fiscal(es): $73,067.76 ( setenta y tres mil sesenta y 

siete pesos 76/100 moneda nacional) 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A40-8068 del 18/12/2003 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 
PH, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., 
código postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 196944) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Tercero perjudicado: Jacobo Wais Steider. 
En los autos del Juicio de Amparo 247/2004-II, promovido por Banco Capital, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple en liquidación, por conducto de su apoderado legal José Luis Enrique 
Iglesias García, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
demanda: actos reclamados: la sentencia definitiva de fecha dos de marzo del año dos mil cuatro, dictada 
por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del Toca de apelación 
número 138/2004; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a Juicio al tercero perjudicado Jacobo Wais Steider, a fin de que comparezca a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de veintidós de marzo del año dos mil cuatro, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este 
Juicio de Amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2004. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 196948) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC- UD-63322 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Oberen de México S.A. de C.V. con RFC OME9804303Q9, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. Y al constituirse el (los) 
notificador (es) Perez Benitez Beatriz Lorena, Perez Gonzalez Maria de La Luz en el domicilio ubicado en 
calle Maguey 14, departamento303, colonia Infonavit, Delegación Iztacalco, 08900. Lo cual se hace 
constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 15 y 19 de abril de 2004. En las que informan que 
dos personas de nombres Rufina Perez y Bruno Armas que no se identifican dicen que nunca ha estado 
ahi la empresa que el inmueble pertenece a Luis Armas Ballesteros acreditandolo con boleta de agua. Por 
lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 
326-SAT-A37-II-A-2-1072 de fecha 29 de enero de 2004. emitido por aduana de veracruz. en la que se 
determina, una multa en su caracter de propietaria de la mercancia amparada en el pedimento de 
importación número 3395-3000827 de fecha de certificacion bancaria 26 de septiembre del 2003 por no 
haber acreditado que se encontraba localizable, en el domicilio que declaro en el pedimento de 
importación de referencia. mercancia embargada precautoriamente y que pasa a propiedad del fisco 
federal por cual se le genera él (los) siguiente (s) concepto(s): infraccion al artículo 176 fracción XI por lo 
que se hace acreedor a la imposición de la sanción que establece el artículo 178 fracción x $16,651.00 
(dieciseis mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) y el artículo 183-A fracción II en cuanto a la 
adjudicación de la mercancia a favor del fisco federal, artículos todos de la Ley Aduanera Vigente y con 
motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar 
al deudor de referencia, Oberen de México S.A. de C.V., el que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 
326-SAT-A37-II-A-2-1072 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 
Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2183953. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante 
decretos publicados en el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, 
vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al artículo 20, 
fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en 
vigor al día siguiente de su publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario 
Oficial de la Federación, el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día 
siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso 
publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, por un día en el diario de mayor circulación, y durante quince días 
consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la resolución número, 326-SAT-
A37-II-A-2-1072 de fecha 29 de enero de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A37-II-A-2-1072 de fecha 29 de enero de 2004. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Autoridad Emisora: Aduana de Veracruz. 

Monto Total de (los) crédito(s) fiscal(es): $16,651.00 (dieciseismil seiscientos cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.) 

Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A37-II-A-2-1072 29 DE ENERO DE 2004 detallada y 
notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 penthouse, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 



México, D.F., a 13 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 196951) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-63324 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Productos Exquisitos S.A. de C.V. con RFC PEX001019FY2, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. Y al constituirse el (los) 
notificadore(s) Pineda Pineda Carlos Alberto y Acevedo Medina David en el domicilio ubicado en calle 
Zona 1 sector 4, pasillo 1, local 16a., Ejido del Moral Iztapalapa, 09040. Lo cual se hace constar mediante 
acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 16 y 19 de abril de 2004. Atendio Julio Hernández Calderon con 
credencial del IFE 104049661570, menciona que Productos Exquisitos S.A. de C.V., desocupo el lugar 
desde enero del presente año y ahora lo ocupa la negociacion el Dragoncito de Hidalgo, mostro R-2 a su 
nombre. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., controla las Liquidaciones determinadas en la 
resolución número 324-SAT-09-IV-3-4-B-096765 de fecha 10/12/2003. Emitido por Administración Local 
de Auditoria Fiscal de Oriente del D.F. En la que se determina que Multa por no expedir comprobantes 
conforme el artículo 83, fracción VII del Código Fiscal de la Federación, toda vez que los expide sin 
requisitos fiscales por cual se le genera él (los) siguiente(s) concepto(s): multa en cantidad de $9,629.00 
(nueve mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, Productos Exquisitos S.A. de C.V., el que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por 
edictos de la resolución número 324-SAT-09-IV-3-4-B-096765 y controlado por esta Administración Local 
de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2145779. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante 
decretos publicados en el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, 
vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al artículo 20, 
fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en 
vigor al día siguiente de su publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario 
Oficial de la Federación, el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante diverso 
publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y durante quince días 
consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la resolución número, 324-SAT-
09-IV-3-4-B-096765 de fecha 10/12/2003, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-3-4-B-096765 de fecha 10/12/2003. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Autoridad emisora: Administración Local de Auditoria Fiscal de Oriente del D.F. 

Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $9,629.00 (nueve mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 
M.N.) 

Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-3-4-B-096765 del 10/12/2003 detallada y 
notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 penthouse, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 



(R.- 196959) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-63341 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Carrillo Martínez Jesus Antonio con RFC CAMJ031128, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente 
del D.F. Y al constituirse el (los) notificadore(s) Estrada López Luis y Oviedo Escobar 
Alejandro en el domicilio ubicado en calle Calle 104 sin número, Unidad Modelo, 
Iztapalapa, 09089. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de 
fecha(s) 15 y 19 de abril de 2004, en la calle retorno 104 de la unidad modelo no se 
observa ningún domicilio sin número por lo cual se pregunto con los vecinos, si alguien 
conocia al contribuyente, mencionando que no y que el domicilio esta incompleto. Por 
lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., controla las liquidaciones 
determinadas en la resolución número 326-SAT-A8-VIII-004914 de fecha 28/11/2003. 
Emitido por Administración General De Aduanas, Aduanas de Nogales. En la que se 
determina que que omitio pagar el Impuesto General de Importación, el Impuesto al 
Valor Agregado y no obtuvo el permiso previo de la Secretaría de Economía, no 
comprobando la legal importación, estancia o tenencia en el pais del vehículo y 
mercancia en conflicto por cual se le genera él (los) siguiente(s) concepto(s): crédito H-
2181475 Impuesto General de Importación; crédito H-2181479 multa por Impuesto 
General de Importación; crédito H-2181481 multa al Impuesto al Valor agregado; 
crédito H-2181477 Impuesto al Valor Agregado; y crédito H-2181482 recargos. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, Carrillo Martínez 
Jesus Antonio, el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se 
hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-
SAT-A8-VIII-004914 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) H-2181475, H-2181479, H-2181481, 
H-2181477 y H-2181482. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y 
XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes 
a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al 
artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la 
Federación, el 30 de abril del 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del 
día siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio 



de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 
24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, la resolución número, 326-SAT-A8-VIII-004914 de fecha 28/11/2003, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A8-VIII-004914 de fecha 
28/11/2003. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F. 

Autoridad Emisora: Administración General de Aduanas, Aduanas de Nogales. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $37,785.00 (treinta y siete mil setecientos 

ochenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional) 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A8-VIII-004914 del 28/11/2003 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 
penthouse, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., 
código postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 196960) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-CC-UD-63319 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Abarrotera Lupita S.A, de C.V. con RFC A LU960108QV9, 

no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del 
Oriente del D.F. Y al constituirse el (los) notificadore(s) Guillermo Rodriguez Cruz y 
Abel López González en el domicilio ubicado en calle Circuito H bodega 2 A, Ejido del 
Moral, 09040. Lo cual se hace constar mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 
21 y 22de abril de 2004. Atendió el C. Porfirio Méndez Dominguez y dijo que 
actualmente se encuentra la empresa Grupo Zorro ocupando la bodega pero que 
anteriormente si se encontraba Abarrotera Lupita S.A. de C.V. pero no sabe su 
paradero, mostró R-1 para acreditar su dicho. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 322-
SAT-09-IV-OS-C8344 de fecha 26/08/2002. Emitido por Administración Local de 
Recaudación de Oriente del D.F.. En la que se determina, la no presentacion del aviso 
de compensación de la declaración normal correspondiente al ejercicio o período 
01/2001--12/2001 dentro del plazo establecido. Por cual se le genera él (los) 
siguiente(s) concepto(s): Multa por infracciones establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación  

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad 
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, Abarrotera Lupita 
S.A. de C.V., el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se 
hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 322-
SAT-09-IV-OS-C8344 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del Distrito Federal con lo(s) créditos(s) G-2174321. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y 
XIII, 8, fracción III, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y modificada mediante decretos publicados en el 
mismo órgano Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes 
a partir del día siguiente de su publicación; artículo 22 fracción II, con relación al 
artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 
publicación, modificado mediante decretos publicados en el órgano, Diario Oficial de la 
Federación, el 30 de abril de 2001 y 17 de junio de 2003, ambos vigentes a partir del día 
siguiente al de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2002. Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 
24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 



Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y 
durante quince días consecutivos en la página oficial del Servicio de Administración 
Tributaria, la resolución número, 322-SAT-09-IV-OS-C8344 de fecha 26/08/2002, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 322-SAT-09-IV-OS-C8344 de fecha 
26/08/2002. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F. 

Autoridad Emisora: Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. 
Monto total de (los) crédito(s) fiscal(es): $6,917.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 322-SAT-09-IV-OS-C8344 del 26/08/2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630, 
penthouse, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., 
código postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 196961) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito, Celaya, Gto. 
EDICTO 
A los terceros perjudicados Juan José Guzmán y Miguel Durán Santoyo 
En el Juicio 513/2003-V, promovido por Zenaida Díaz Murillo, tienen el carácter de 

terceros perjudicados, como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda 
la cual en síntesis dice: “Autoridades Responsables: Gobernador y Secretario del Estado 
de Guanajuato, Presidente Municipal, Director de Desarrollo Urbano y Ecología y 
Director del Registro Público de la Propiedad, todos de Uriangato, Guanajuato; IV. 
Actos Reclamados: …la resolución del recurso de revocación contra el Decreto 
Expropiatorio dictado en el expediente 063/2002 que declaró de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra del asentamiento irregular “Las peñitas” de 
Uriangato, Guanajuato…” Deberán presentarse en 30 días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Federal a hacer valer lo que a su 
interés convenga. Si no comparecieren, se seguirá el Juicio en su ausencia y se les 
tendrá por emplazados, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
Celaya, Gto., 4 de junio de 2004 

Lic. María de Lourdes Jiménez Arias 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Rúbrica 

(R.- 196971) 



GRUPO INTERNACIONAL DE EVENTOS Y PROMOCIONES, S.A. DE C.V 
AVISO 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

informa que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Internacional de Eventos y 
Promociones, S.A. de C.V., celebrada el día 19 de mayo de 2004, se resolvió disminuir el capital social de 
la sociedad en la cantidad de $20’000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de 
$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.), mediante el reembolso a los accionistas de la citada 
cantidad en proporción a su participación en el capital social de la sociedad, reformándose en 
consecuencia la cláusula sexta de los estatutos sociales de la sociedad. 

México, D.F., a 8 de junio de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Eduardo Casanova Islas 
Rúbrica. 
(R.- 196990) 



INMUEBLES COS, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2004 
Activo $ 0.00 
Pasivo y capital  0.00 
Total  0.00 
En cumplimiento al articulo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F. a 28 de mayo de 2004. 
Liquidador 

C.P. Luis Honorio Obregon Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 197003) 



INMOBILIARIA NANMAZ, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL 2004 
Activo $ 0.00 
Pasivo y capital  0.00 
Total  0.00 
En cumplimiento al artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2004. 
Liquidador 

C.P. Luis Honorio Obregon Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 197004) 



Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
Subdirección Administrativa de la Dirección Regional de Occidente 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales, y Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de FIRA, el Banco de México en su carácter de 

Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número DROCCIDENTE 001/2004 relativa a la venta de vehículos usados por haber sido considerados no útiles para la 
entidad, dicha licitación se llevará a cabo en la oficina y domicilio señalados de acuerdo con el siguiente detalle: 

Venta de bases de 
9:00 a 14:00 horas 

Junta de 
aclaración a las 

bases de licitación 
11:00 horas 

Inscripción y 
recepción de 

documentos de 9:00 a 
11:00 horas 

Apertura de 
ofertas 11:30 

horas 

Fallo 17:00 
horas 

Horario para ver 
físicamente los bienes de 

9:00 a 14:00 horas 

Del 18 al 29 de 
junio de 2004 (días 

hábiles) 

28 de junio de 2004 30 de junio de 2004 30 de junio de 
2004 

30 de junio 
de 2004 

Del 18 al 28 de junio de 
2004 (días hábiles) 

No. de 
lote 

Descripción general 
de los bienes 

Cantid
ad 

Unidad de 
medida 

Domicilios para la exhibición de bienes, venta de bases y actos de 
apertura de ofertas y fallo 

1 
2 y 3 

del 4 al 11 

Vehículo tipo Van 
Chevrolet Suburban Mod. 

1995 
Vehículos tipo sedán 

Volkswagen Jetta Mod. 
1998 

Vehículos Chevrolet pick 
up Mod. 1996 y 1998 

1 
2 
8 

Pza. 
Pza. 
Pza. 

Exhibición de bienes: instalaciones de la Dirección Regional de Occidente sita en Av. 
Empresarios No. 305, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan en Zapopan. 
Venta de bases: Dirección Regional de Occidente sita en Av. Empresarios No. 305, 
Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan en Zapopan. 
Y en calle Guerrero No. 33, Col. Centro, C.P. 79610, Río Verde, San Luis Potosí. 
Actos de apertura y de fallo: serán llevados a cabo en la sala de licitaciones de la 
Subdirección de Administración en Occidente sita en Av. Empresarios No. 305, 
Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan en Zapopan. 

Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque, certificado o de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía, por un 
importe de 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que el procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo 
establecido en las bases que dentro de su anexo 01 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores de avalúo. 

Para participar en el presente proceso de licitación, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 17 de 
junio de 2004 y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo responsabilidad de los interesados el adquirirlas oportunamente durante este 
periodo, y obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía, la cantidad de $350.00 (trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) en las oficinas de la convocante, ubicadas en los domicilios detallados con anterioridad, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: www.fira.gob.mx 
y ver los bienes a licitar en el domicilio: avenida Empresarios número 305, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan en Zapopan, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas. 

Guadalajara, Jal., a 17 de junio de 2004. 
El Subdirector Regional 

José Guadalupe Medina Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 197025) 



CASA DE MONEDA DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA No. LP-CMM-03-04 
PRODUCTORA DE COSPELES, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA No. LP-PDC-01-04 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, las Normas Internas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de Casa de 
Moneda de México y Productora de Cospeles, S.A. de C.V., convocan a todas las personas físicas o 
morales a participar en las licitaciones públicas para la enajenación de los bienes descritos a 
continuación: 

LICITACION PUBLICA No. LP-CMM-03-04 
Partida Concepto Kg Precio mínimo 

de venta 
I Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 430 en sus 

distintos espesores 
113,121.4 $678,728.40 

II Centros de arillo de acero inoxidable 430 115,484 $460,781.16 
III Centros de arillo de acero inoxidable 430 120,880.4 $482,312.79 

LICITACION PUBLICA No. LP-PDC-01-04 
Partida Concepto Kg Precio mínimo 

de venta 
IV Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 430 de 2.16 

mm de espesor 
29,964.5 $179,787.00 

V Centros de arillo de acero inoxidable 430 46,278 $184,649.22 
1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: en avenida Comisión Federal de Electricidad 

número 200, manzana 50, Zona Industrial 1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395, del 
18 al 30 de junio de 2004, de 9:00 a 13:00 horas, el costo de las bases por licitación es de $300.00 
(trescientos pesos 00/100 M.N.), mediante pago en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de 
Casa de Moneda de México LP-CMM-03-04 o Productora de Cospeles, S.A. de C.V. LP-PDC-01-04 las 
bases podrán ser consultadas los mismos días en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx o 
http://www.cospeles.com.mx. 

2.- Verificación de los bienes: los bienes a enajenar se podrán verificar previa solicitud y autorización 
en el domicilio y horarios señalados en las bases. 

3.- Acto de junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones sobre estas bases se realizará en la sala de 
juntas de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, ubicada en avenida Comisión Federal de 
Electricidad número 200, manzana 50, Zona Industrial 1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P., el día 25 de 
junio del presente año a las 9:00 horas para la licitación LP-CMM-03-04 y a las 11:00 horas para la 
licitación LP-PDC-01-04, siendo optativa la asistencia de los concursantes. 

4.- Acto de apertura de ofertas: el día 1 de julio del presente a las 9:00 horas para la licitación LP-
CMM-03-04 y el día 2 de julio del presente a las 9:00 horas para la licitación LP-PDC-01-04, en la sala de 
juntas de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, en el domicilio señalado en el punto 
anterior. 

5.- Acto de fallo: el día 1 de julio de 2004 a las 12:00 horas para la licitación LP-CMM-03-04 y el día 2 
de julio del presente a las 12:00 horas para la licitación LP-PDC-01-04, en la sala de juntas de la 
Subdirección Corporativa de Recursos Materiales en el domicilio señalado en el numeral 3. 

6.- Pago de los bienes: los participantes deberán de efectuar el pago de 100% de los bienes 
adjudicados a más tardar dentro de los siguientes 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de emisión 
del fallo correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases. 

7.- Retiro de los bienes: el retiro de los bienes se llevará a cabo en el lugar donde se encuentran 
ubicados y de acuerdo con lo especificado en las bases de la licitación, a partir del pago correspondiente 
en la caja general de Casa de Moneda de México o Productora de Cospeles, S.A. de C.V. 

8.- Otras consideraciones: en las presentes licitaciones, podrán participar libremente en los actos 
públicos, cualquier cámara, colegio, asociaciones profesionales u otros organismos no gubernamentales, 
así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas 
de seguridad establecidas en la entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los actos. 

9.- Garantía de seriedad: las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja 
expedido por institución de crédito debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta o avalúo 
sobre los que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México o Productora de Cospeles, S.A. de 
C.V., según sea el caso. 



18 de junio de 2004. 
Subdirectora Corporativa de Recursos Materiales 

Lic. Eréndira O. Villalpando Vega 
Rúbrica. 

(R.- 197062) 



Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Como Fiduciaria del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 
(FONACOT). 

Licitación pública LP-EBM-01/2004, enajenación de 12 vehículos terrestres 
utilitarios, mobiliario de oficina y equipo de cómputo, desecho de papel archivo, cintas 
(magnética) carrete como desecho plástico y papel revoltura. 

CONVOCATORIA 
El Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, en 

cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 constitucional y 132 
de la Ley General de Bienes Nacionales, el Acuerdo que establece las disposiciones de 
ahorro en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2002 de fecha 28 de 
febrero de 2002 y las Normas para la Administración y Baja de Bienes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal publicadas en el Diario Oficial el 3 
de septiembre de 2001, adoptadas por FONACOT por conducto de la Dirección de 
Recursos Materiales, Servicios Generales e Inmuebles, ubicada en el 1er. piso del 
inmueble de avenida Insurgentes Sur número 452, colonia Roma Sur, código postal 
06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., convoca al público en general a 
participar en la licitación pública LP-EBM-01/2004, para la enajenación de: 

Partid
a 

Descripción Cantidad Unidad Precio 
mínimo 
de venta 

1 al 12 Vehículos automotores tipo sedán e 
Ichi-van 

12 Vehículo Según 
avalúo anexo 

13 Mobiliario de oficina y equipo de 
cómputo 

1 Lote $49,071.00 

14 Desecho de papel archivo 1,500 kg 
Aprox. 

Lote 0.1675 Kg 

15 Cintas (magnética) carrete como 
desecho plástico 

15,000 kg 
Aprox. 

Lote 0.5241 Kg 

16 Papel revoltura 500 kg Aprox. Lote 0.1473 Kg 
Las bases de la licitación: se encuentran disponibles para su consulta en Internet en 

la página: www.fonacot.gob.mx, o bien para su venta en avenida Insurgentes Sur 
número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-65-74-00, extensión 7611, del 18 al 30 de 
junio de 2004, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, las cuales tendrán un 
costo con el IVA incluido de $57.50 (cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.). 

La forma de pago: este se efectuará en efectivo o con cheque de caja o certificado 
expedido a nombre de FONACOT en la caja ubicada en el tercer piso del edificio de 
FONACOT, sita en avenida Insurgentes Sur número 452, colonia Roma Sur, código 
postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, y/o cheque certificado o de 
caja expedido a favor Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores FONACOT, en un horario de 8:30 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

Verificación de los bienes: los interesados podrán asistir de lunes a viernes del 18 al 
30 de junio de 2004, a las instalaciones del almacén general, ubicadas en la calle de 
Cuauhtémoc número 54, colonia San Francisco Xocotitla, código postal 02960, 
Delegación Azcapotzalco donde se encuentran ubicadas las partidas de la 1 a la 12 y 16, 
de las partidas 13 y 15 éstas se localizan en la bodega de Mar Adriático número 46, 



colonia Popotla, Delegación Miguel Hidalgo, con horario de atención de 10:00 a 14:00 
horas y la partida 14 ésta se encuentra localizada en Prolongación 4 Norte 206-B, 
Parque Industrial Toluca 2000, en Toluca, Estado de México, teléfono 01 722 2496173, 
en un horario de atención de 10:00 a 16:00 horas, para asistir a la verificación de bienes 
presentará identificación y comprobante de pago de bases. 

Monto de la garantía: para garantizar su oferta los proponentes deberán presentar a 
su elección cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de 
FONACOT, en moneda nacional por un importe equivalente al 10% del precio mínimo 
de venta de la partida ofertada en sobre cerrado que marcarán con el número 2 en el acto 
de recepción y apertura de sobres. 

Recepción y apertura de sobres y fallo: se llevará a cabo el día 1 de julio de 2004, a 
partir de las 12 horas, en la sala de juntas, ubicada en el 1er. piso de avenida Insurgentes 
Sur número 452, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

En caso de declararse desierta alguna o algunas de las partidas: se procederá a la 
subasta de los bienes, siendo postura legal en 1a. almoneda las dos terceras partes del 
valor utilizado en la licitación y un 10% menos en la 2a. almoneda. 

Pago: el participante ganador al día hábil siguiente del fallo, deberá efectuar el pago 
del bien adjudicado mediante cheque certificado librado por él mismo o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor de FONACOT, o pago en efectivo en la 
caja ubicada en el tercer piso de avenida Insurgentes Sur número 452, colonia Roma 
Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en cuyo caso, el 
importe de la garantía de sostenimiento de su oferta, se aplicará a la cantidad que se 
hubiera obligado a cubrir. 

Retiro de bienes: el plazo máximo para el retiro de los bienes adjudicados será a más 
tardar el día 9 de julio de 2004. 

México, D.F., a 17 de junio de 2004. 
El Subdirector General de Administración 

Lic. Enrique Franco Ciurana 
Rúbrica. 

(R.- 197086) 



SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2003 
(cifras en millones de pesos) 

Activo 
Disponibilidades  $ 1,242 
Inversiones en valores  3,230 
Títulos para negociar $ 3,027 
Títulos conservados a vencimiento 203 
Operaciones con valores y derivadas 3 
Saldo deudor en instrumentos financieros derivados 3 
Cartera de credito vigente 
Créditos a la vivienda 55,730 
Total cartera de credito 55,730 
Estimacion preventiva para riesgos crediticios -1,005 
Cartera de creditos neto  54,725 
Otras cuentas por cobrar (neto)  293 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  183 
Impuestos Diferidos (neto)  46 
Otros activos  445 
Total activo  $ 60,167 
Pasivo y capital 
Captación tradicional  $ 37,702 
Depósitos a plazo 
Mercado de dinero $ 13,027 
Bonos bancarios 24,675 
Prestamos interbancarios y de otros organismos  10,127 
Corto plazo 3,917 
Largo plazo 6,208 
Préstamo como agente financiero del gobierno federal 2 
Operaciones con valores y derivadas  1 
Sólo acreedor en operaciones de reporto 1 
Otras cuentas por pagar  598 
ISR y PTU por pagar 30 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 568 
Total pasivo  48,428 
Capital contable 
Capital contribuido  10,846 
Capital social 10,846 
Capital ganadado  893 
Otros activos 445 
Resultados de ejercicios anteriores 338 
Resultado del ejercicio 518 
Total capital contable  11,739 
Total pasivo y capital contable  $ 60,167 
Cuentas de orden 



Avales otorgados 18,136 
Bienes en fideicomiso o mandato 58,478 76,614 
Deudores por reporto 3,025 
Menos: títulos a entregar por reporto - 3,026 -1 
Otras cuentas de registro  41,625 
  118,238 

“El presente balance general, se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 
de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de 
manera consistente encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.” 

“El presente balance general fue aprobado por el consejo directivo bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

“El monto histórico del capital social suscrito pagado asciende a $10,000” 
“La página electrónica de la red mundial denominada Internet de Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C. donde se encuentra la información financiera a la que se 
refiere el presenta estado es www.shf.gob.mx/estados financieros.htm. La de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en donde se puede consultar la información 
financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. es 
www.cnbv.gob.mx/estadística/boletines/BD/200303/excel/200303251.xls.” 
 Director General Director General Adjunto de Adminstración 
 Dr. Guillermo Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 C.P. Victor Moises Suarez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 197089) 



BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. GI-020-2004 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley y en las demás disposiciones aplicables en materia de 
afectación, baja y destino final de bienes muebles y desechos, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número GI-020-2004, para la enajenación de diverso equipo 
usado de cómputo y telecomunicaciones de su propiedad, en los términos que a continuación se 
describen: 

 
Grupo Descripción de los bienes Cantidad Precio mínimo de venta M.N. 
1 Equipo usado de cómputo y telecomunicaciones 2920 $235,304.00 

Nota: estos importes no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. Adicionalmente, es de señalar que la 
descripción de los bienes materia de enajenación de detalla en los anexos de las bases. 

Ubicación de los bienes: Todos los bienes se encuentran ubicados en Gante número 20 y Venustiano 
Carranza número 32, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F. 

La forma en la que se realizará la enajenación de los bienes será: a un solo proveedor por la totalidad 
del lote. 

El procedimiento se llevará a cabo bajo el sistema de concurso en sobre cerrado y las 
bases de licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta el día 28 de junio de 2004 de 10:00 a 13:00 
horas, en días hábiles, bancarios, en la oficina de Gestión Administrativa de Sistemas, 
ubicada en avenida Cinco de mayo número 1, 5o. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F., estas bases tendrán un costo de 
$450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado y serán pagadas en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado 
a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco 
de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, mismo que 
deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes. 
El pago de las bases será requisito indispensable para participar en la presente licitación, 
sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de su 
costo. 

Lugar, plazo y horario para que los interesados verifiquen el estado en que se encuentran los bienes 
materia de enajenación: 

El estado en que se encuentran los bienes materia de enajenación, podrá verificarse 
dentro del plazo comprendido del 21 al 22 de junio de 2004, en las instalaciones del 
Banco de México, ubicadas en Gante número 20 y Venustiano Carranza número 32, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, D.F., en un 
horario de 9:30 a 12:00 horas, en días hábiles, bancarios, previa cita con el Ing. 
Gregorio Ramírez Díaz, titular de la Subgerencia de Planeación y Regulación, al 
teléfono 5237 22 84. 

Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de proposiciones: 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004, en la 

Sala de juntas de la Dirección de Sistemas, ubicada en avenida Cinco de mayo número 1, 4o. piso, 
colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., a las 11:00 horas. 

Forma y monto de la garantía que deberán entregar los licitantes junto con sus 
propuestas, para garantizar el sostenimiento de éstas: 

La garantía de sostenimiento de oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado 
expedido precisamente a nombre de "Banco de México", sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u 
otra similar, el cual deberá contener los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, por un importe igual al 10% del monto total ofrecido por el licitante. 

Requisitos de las proposiciones: 
En un sobre cerrado deberán presentarse por escrito en idioma español, su 

proposición (de acuerdo al anexo “C” de las bases de licitación), así como la garantía de 
sostenimiento correspondiente. 



Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas 
personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos 
con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los 
supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Fecha de comunicación del fallo: 
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, 

mensajería especializada o correo electrónico a más tardar el día 23 de julio de 2004, sin 
efectuarse acto de fallo. 

Plazo máximo para el retiro de los bienes: 
Los bienes adjudicados deberán ser retirados de los lugares que se menciona en el numeral 1.6 de las 

Bases de licitación, sin cargo o responsabilidad para el banco, dentro de un plazo máximo de 40 días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que el licitante ganador hubiere efectuado el pago de los mismos. 

Condiciones de pago: 
El pago total se efectuará en moneda nacional, dentro de los 10 días naturales, posteriores a la fecha 

de firma del contrato que al efecto se celebre. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y demas disposiciones del Reglamento Interior del Banco de 

México, asi como unico del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas 
Atentamente 
México, DF., a 17 de junio de 2004. 
Banco de Meéxico 
Gerente de Informática 
M.C. Octavio Bergés Bastida 
Rúbrica. 
Subgerente de Planeación y Regulación 
M.C. Gregorio Ramírez Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 197092) 



GOLF EXPRESS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 

conformidad con lo establecido en el artículo décimo tercero de los estatutos sociales, se convoca a los 
socios de Golf Express, S.A. de C.V. a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará 
a cabo en el domicilio ubicado en calle Sara número 4433, colonia Guadalupe Tepeyac, código postal 
07840, México, D.F., el día 7 (siete) de julio del año en curso a las 13:00 horas, para tratar los asuntos 
que se contienen en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación de propuesta, deliberación y, en su caso, acuerdo para modificar la 

denominación de la sociedad. 
II.- Designación de delegados para que se encarguen de la protocolización y del cumplimiento a las 

resoluciones tomadas por la Asamblea. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Antonio Tufic Rihan Karam 

Rúbrica. 
(R.- 197093) 


